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Carta Nº  6                                                                 Santiago,  11 de Junio de 2009.- 
 
 
 
Excelentísima  
Sra. Michelle Bachelet Jeria 
Presidenta de la República 
P R E S E N T E 
 
 
 
Estimada Señora Presidenta : 
 
 
 
 El Directorio de la Asociación Nacional de Funcionarios de la Dirección de 
Bibliotecas, Archivos y Museos, ANFUDIBAM, quiere expresar a Ud., su opinión sobre 
su anuncio de enviar al Congreso Nacional el Proyecto de Ley que crea el Instituto del 
Patrimonio. 
 
1.-  Solicitamos a Ud. que, mientras no haya un proceso de diálogo y participación 
de los trabajadores de la cultura y el patrimonio representados por nuestra 
organización, no se envíe dicho proyecto de ley al Parlamento. 
 
2.- En el marco de los acuerdos que nuestra organización logró con la autoridad de 
la Dibam y del Ministerio de Educación en Abril del año 2008, nosotros demandamos 
una nueva planta para los trabajadores de la Dibam,  como parte del proceso de 
modernización de nuestro Servicio. Tal situación ha sido postergada desde 1992 y 
esperamos para el presente año la concreción de este gran anhelo. 
 
 Los(as) trabajadores(as) de la Dibam hemos sido protagonistas de los grandes 
logros y de la gran calidad de los servicios que nuestra institución presta a la 
ciudadanía , hecho que ha sido reconocido por los instrumentos de medición de la 
gestión implementados por el Gobierno. La Dibam ha sido distinguida entre los mejores 
Servicios recibiendo dos veces consecutivas el Premio a la Excelencia Institucional. 
 
 Es por esto, que no entendemos cómo el Proyecto de ley que enviará el 
Gobierno, hace desaparecer a la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 
desmembrándola en varias partes, y creando con ello inestabilidad laboral como 
consecuencia del término de nuestra institución. 
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3.- Nosotros creemos que  para resolver el problema de falta de institucionalidad 
pública en cultura y patrimonio cultural, no es necesario terminar con un Servicio 
Público como la Dibam que tiene una misión insustituible en el ámbito del patrimonio 
cultural de las bibliotecas, archivos y museos. El desempeño histórico de nuestra 
institución así lo demuestra. 
 
 Creemos que definitivamente, como ocurre hoy en otras áreas de la 
institucionalidad pública, debiera crearse el Ministerio de la Cultura, con la 
correspondiente Subsecretaría de Patrimonio Cultural de la cual dependa la Dibam y 
los órganos especializados en fiscalización patrimonial (Consejo Nacional de 
Monumentos), patrimonio vivo e intangible, etc. 
 
 No creemos en la gestión del Estado en el área del patrimonio cultural, vía 
fondos concursables, que finalmente han terminado siendo administrados por 
fundaciones o corporaciones privadas cuya finalidad no coincide precisamente con el 
bien común, que representa el Estado.  
 

No estamos de acuerdo con una visión y una práctica neoliberal asociada al 
mercado, que se ha instalado en el ámbito de la industria y creación cultural, incluso en 
el ámbito público y  que pretende ahora, hegemonizar  e implantar dicha visión con la 
creación del eventual Instituto del Patrimonio. 
 
4.- En consecuencia, solicitamos a Ud. la instalación de una Mesa de Trabajo con 
nuestra organización con el objeto de discutir los temas planteados por nuestra 
organización. 
 
 A la espera de una respuesta favorable a nuestra petición, saludan muy 
atentamente a Ud.     
 
 
 
             Osvaldo Arenas Rojas                                   Bernardo Jorquera Rojas  
             Secretario General                                          Presidente Nacional 
 


